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CONSE.TO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove
dad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
Agricultura, liKliiMícia 

y Comercio.

CIRCULAR.

La reciente aparición de algu
nos focos filoxéricos en la pro
vincia de Navarra hacen precisa 
la adopción de medidas que im
pidan la libre propagación del in
secto en esta provincia.

Sabido es de todos que la filo
xera es la más terrible plaga que 
lia experimentado el viñedo de 
todas cuantas se conocen hasta 
ahora y los desastrosos efectos 
que produciría la presencia del 
terrible insecto siendo necesario 
que tanto las Autoridades loca
les como los vitilcultores todos 
procuren ponerse á cubierto de 
la invasión que traería como con
secuencia la ruina total de la prin
cipal fuente de riqueza de esta 
provincia.

De dos maneras puede propa
garse la filoxera: naturalmente á 
través de las hendiduras del te
rreno ó en su forma alada impul
sada por el viento que la traspor
ta á grandes distancias; ó artifi
cialmente importada en las ral

ees, tallos, hojas y demás partes 
de la vid así como por otra clase 
de plantas que hayan vegetado 
en unión de los viñedos filoxera- 
dos. Por ambos medios puede 
presentarse la plaga y ante este 
peligro no hay precaución que 
no deba tomarse destruyendo to
dos los vegetales de procedencia 
sospechosa y ejerciendo una ac
tiva vigilancia é inspección en los 
viñedos con el fin de dar parte á 
este Gobierno si en ellos se encon
trase alguna alteración ó enfer
medad desconocida.

Necesario es por tanto conocer 
las plantaciones nuevas que se 
han verificado de cuatro años á 
esta parte así como cualquier no
vedad que pudiera presentarse 
en la vegetación de estas vides y 
en su consecuencia prevengo á los 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
y recomiendo á su celo que ave
rigüen qué plantaciones de ce
pas y parras se han hecho en los 
últimos cuatro años en su termi
no municipal y de donde han pro
cedido las plantas, dándome co
nocimiento en un breve plazo del 
resultado de dichas averigua
ciones.

Asi mismo que siempre que 
tengan conocimiento de alguna 
alteración en las vides me lo par
ticipen para poder resolver como 
proceda.

También encargo á los Sres. Al
caldes y á los propietarios de vi
ñedos tengan presentes las dis
posiciones de la ley de 18 de Ju
nio de 1885 y especialmente los 
artículos que á continuación se 
trascriben cuyo exacto cumpli
miento estoy dispuesto á exigir 
con todo rigor á fin de prevenir 
en lo posible la invasión filoxé- 

rica y atajar el mal en sus prin
cipios si por desgracia se pre
senta.

Art. 5.® Se autoriza al Gobier
no para que, de acuerdo con la 
Comisión central, pueda prohi
bir, en la medida y por el tiempo 
que las circunstancias aconsejen, 
la introducción en el territorio de 
España y sus Islas adyacentes de 
sarmientos, barbados, púas y de
más residuos de la vid, como los 
troncos, raíces, hojas y cuanto 
haya servido para el cultivo de 
este arbusto, aunque se importa
re como leña ó combustible, y 
todo género de árboles, arbustos 
y cualesquiera otras plantas vi
vas procedentes de región infes
tada por la filoxera. Las semillas 
y las plantas desecadas y con
venientemente preparadas para 
los herbarios estarán en todo ca
so, exentas de esta prohibición. 
De igual ventaja disfrutarán las 
flores cortadas, las frutas, los bul
bos, cebollas y tubérculos con 
envases reglamentarios.

Para la introducción de plan
tas, árboles ó arbustos que no 
procedan de región infestada por 
la filoxera, se deberá acreditar 
previamente por los interesados 
la procedencia de las plantas, y 
que éstas no han tocado en re
gión infestada por la plaga.

Art. 6.° En las provincias in
vadidas, y en las que en lo suce
sivo lo fueren, queda prohibida 
la exportación de las cepas, sar
mientos y demás objetos com
prendidos en el artículo anterior.

Art. 7.” Para plantar viñas en 
España y en sus Islas adyacentes 
deberá preceder aviso escrito di
rigido al Alcalde respectivo y á 
la Comisión provincial de defen- 
sa, acompañando á ambos certi

ficación de que los sarmientos ó 
barbados no proceden de comar
ca infestada por la filoxera.

El Gobierno de acuerdo con la 
Comisión central, podrá autori
zar la importación de sarmien
tos ó barbados de vides resisten
tes à los propietarios de las pro
vincias invadidas en su mayor 
parte, siempre quejustifiquen que 
se destinan á repoblar viñedos y 
que se importen convenientemen
te preparadas con envases regla
mentarios.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos y en las de las Comi
siones provinciales de defensa se 
llevará un libro registro de la 
plantación, número y proceden
cia de las cepas y nombre del 
dueño, aparcero ó arrendatario.

Art. 8.“ Los Alcaldes, los In
genieros de todas clases y sus 
Ayudantes, así como cuantos tie
nen á su cargo la guardería ru
ral, sean pagados por eJ Estado, 
el Municipio ó los particulares, 
están obligados á dar cuenta in
mediatamente al Gobernador y 
á la comisión municipal de de
fensa de cualquier alteración ó 
síntoma de enfermedad que no
taren en los viñedos.

Art. 15. Les Alcaldes y demás 
funcionarios á quienes se refiere 
el art. 8." que níostraren morosi
dad punible en el cumplimiento 
de la obligación que por dicho 
artículo se les impone, incurri
rán en la multa de 20 á 300 pese
tas, la cual, según los casos y la 
distinta categoría de tales fun
cionarios, impondrán gubernati
vamente el Ministro de Fomento 
ó el Director general de Agricul
tura, Industria y Comercio, pre
vio informe de la Comisión pro- 
vincial de defensa.
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Art. 16. Cuando en las adua

nas y fronteras se presentaren 
cualesquiera de los efectos com
prendidos en el art. 5.® y cuya 
importación estuviese prohibida 
vinieren sin los envases regla
mentarios, según dispone el pá
rrafo segundo del art. 7.®, serán 
inmediatamente quemados. Lo 
mismo se ejecutará con los em
balajes y camas de ganados pro
cedentes de restos ó despojos de 
cepas. Guando dichos efectos 
sean asimismo descubiertos en 
las Aduanas y fronteras sin ha
berse verificado la presentación 
de los mismos, se impondrá al 
contraventor, además del tanto 
por ciento que prevengan las Or
denanzas de Aduanas por he
chos análogos, una multa de 50 
á 500 pesetas, según la gravedad 
del caso. Guando verificada la 
introducción fraudulenta de los 
efectos mencionados sean éstos 
aprehendidos en el interior del 
Reino, se aplicará al caso la ley 
de Débitos de contrabando, con 
la penalidad pecuniaria ó perso
nal correspondiente, calculando 
la defraudación, por lo menos, en 
el máximum de la multa.

Los aprehensores ó descubri
dores de los efectos serán pre
miados con la mitad del importe 
de las multas que se impongan 
al contraventor. Estos premios 
se mandarán librar á favor de 
los interesados tan pronto como 
haya sido hecha efectiva la multa.

Las Empresas de ferrocarriles 
no podrán admitir para su trans
porte las mercancías prohibidas 
por esta ley, ni para su conduc
ción desde la frontera y Aduanas 
á puntos del interior de España, 
ni de provincia infestada por la 
filoxera á otra que no lo esté.

Las contravenciones serán pe
nadas con una multa de 100á 500 
pesetas. En igual multa incurri
rán los contraventores á los ar
tículos 6.“, 7.°, 8.® y 9.°.

Espero de los Sres. Alcaldes y 
viticultores darán pronto y exac
to cumplimiento á lo prevenido 
en esta circular dándome cuenta 
los primeros de haberla recibido. 

Logroño 26 de Septiembre de 
1896.

El Gobernador interino,
Aríura IJaKcra.

Winislei'io de Ibeieada.

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA LA 

ADMLMSTBAflÓN Y EXACCIÓN
IMPUESTO DE CONSUMOS

(Continuación).

Art. 1Ç2. Las comprendidas des
de el caso 3.“ al 13, ambos inclusive, 
lo serán con una multa del triple al 

declupo de ms derechos y recargos de 
las especies correspondientes, además 
del adeudo natural que proceda, sin 
que en ningún caso la multa pueda 
exceder del valor de la especie y de los 
dobles derechos y recargos.

Respecto al caso 7.*, cuando se prue
be la in tioduccion fraudulenta sin que 
se pueda justificar la cantidad; de las 
especies introducidas, se impondrá una 
multa de 25 á 500 pesetas.

Art. 163. Los comprendidos en los 
casos 14 al 24, incurren en una multa 
de 25 á 250 pesetas.

Art. 164. Los que cometan faltas 
de las comprendidas en lo.s casos 1.® al 
6, del art. 160, incurren en una mul
ta de 25 á 250 pesetas.

Las empresas de ferrocarriles á que 
se refiere el caso 7.°, incurren en una 
multa de 250 á 500 pesetas.

Art. 165. A los que realicen la de
fraudación á caballo para atravesar á 
escape la línea, siempre que al 
perseguidos apelen á la fuga, en 
de obedecer las intimaciones del 

verse
) vez 

res-
guardo, así como á los que defrauden, 
utilizando conductos subterráneos ó 
mediante escalamiento, se les aplicará 
siempre en el grado máximo la pena
lidad Cúrrespondicnte, incurriendo ade
más aquéllos en la pérdida de lascaba- 
llenas.

Art. 166. Las corazas y cualquier 
otio medio artificioso de que se valgan 
los defraudadores para sustraer las es
pecies al adeudo serán inutilizadas por 
la Administración de Consumos.

Lo serán también los registros y do
bles fondos de los carruajes, siempre 
que en ellos se encuentren especies 
gravadas, después de afirmar los con
ductores que no las llevaban. En este 
caso quedarán detenidos los carruajes 
hasta que los respectivos dueños eje
cuten á su costa la inutilización.

CAPÍTULO XM.

7 roceditniento para imponer la 
penalidad.

Art. 167. Para imponer las res
ponsabilidades de que trata el capítulo 
anterior, los procedimientos serán ex
clusivamente administrativos.

A los Tribunales compete declarar 
y exigir la responsabilidad que corres
ponda por los mismos hechos, con arre
glo al Código penal, según determinan 
los artículos 20 de la ley de 30 deJu- 

de 5 de Agosto de 1893.
En el expediente administrativo se 

hará constar, y se tomará en cuenta, 
si la defraudación se realizó á mano’ 
armada ó en cuadrilla; el número de 
los responsables; si éstos son defrau
dadores por una ó más veces, y las de
más circunstancias que hayan concu
rrido en cada caso.

A los efectos del procedimiento ju
dicial, la Administración de Hacienda 
remitirá al Tribunal competente el 
tanto que corresponda, una vez resuel
to el expediente administrativo.

Art. 168. Los defraudadores á que 
se refiere el art. 159, se someterán al 
conocimiento de una Junta adminis
trativa, compuesta en esta forma:

Art. 170. La denuncia particular, 
o el parte do los Agentes administrati
vos, deberá presentarse dentro de ios 
cinco días siguientes al de la aprehen
sión de las especies o al de la averi
guación del hecho denunciado.

En vista del parte ó denuncia, el 
Administrador do Hacienda ó el Al
calde, según la población de que se 
trate, citará en término de tercero día 
á Junta administrativa, que deberá 
celebrarse dentro de otro plazo de tres 
dias.

En la Junta serán oídos los denun
ciadores, si los hubiere, los aprehenso
res y los denunciados cuando concu
rran, para lo cual serán citados pre
viamente todos, advirtiéndúles que en 
aquel acto se admitirán las pruebas
que se preseuten por una y otra parte.

Los denunciados, de igual modo que 
los denunciadores, pueden dirigir es
crito en forma al Administrador de 
Hacienda, designando una persona pa
ra que en su nombre comparezca y los 
repiesente en la Junta, si no prefirie
sen comparecer solos, ó acompañados 
de defensores u hombres buenos.

Art. i7i. Hechas las alegaciones 
y examinadas las pruebas, so retira
rán los testigos y los demás que nosean 
A ocales de la Junta, la cual discutirá 
el caso y resolverá por mayoría de vo
tos, determinando concretamente las 
diversas responsabilidades ó la irres-
ponsabilidad de ios denunciados.

La providencia y sus fundamentos
harán constar en 
diente.

se
el acta correspon-

Si la Junta estima necesario que se 
compruebe algún hecho artes de resol
ver, lo dispon;lrá así, pudiendo reque
rir en el mismo acto á las partes, para , 
que sin otra citación concurran de '

En todas las capitales de provincia, 
del Administrador de Hacienda, como 
Presidente, con voto de calidad; y en 
concepto de Vocales, do un funciona- 
no caracterizado de la Intervención 
representando al Interventor, del Abo
gado del Estado y de un Concejal de
signado por el Alcalde. El Oficial que 
tenga á su cargo el Negociado de Con
sumos hará las veces de Secretario.

En las demas poblaciones, incluso 
las que para otros efectos están asimi
ladas á las capitales de provincia, la 
Junta se compondrá del Alcalde, como 
I lesidente, y como \ ocales, del Síndi
co del Ayuntamiento, del Jefe de la 
Administración local de consumos y de 
dos vecinoselegidos, uno por el denun
ciante y otro por el denunciado, y en 
caso de fdta ó renuncia de ellos, por 
el Alcalde ó el Concejal que por dele
gación del mismo presida la Junta. ।

El Secretario del Ayuntamiento lo 
será también de la Junta administra
tiva.

Art. 169. La penalidad de las fal
tas á que se refiere el art. 160 la im
pondrá la Administración de Hacicn- I 
da, ya en vista de las denuncias que I 
reciba directamente, ya en virtud de I 
propuesta de los Alcaldes ó de los Je- I 
fes de la Administración del irnpues- i 
to, según los casos, y siempre después I 
de haber oído al denunciado. * I

nuevo en el día y hora que aquélla se
ñale.

La segunda sesión deberá celebrar
se dentro del plazo de cinco días cuan
do los medios de prueba existan en la 
capital, y de diez días si hubiere que 
practicar alguna diligencia en otra lo
calidad. Verificado esto, la Junta dic
tará resolución definitiva.

Solamente podrán ampliarse los 
plazos expresados en el párrafo ante
rior, cuando las circunstancias del ca
so lo hic’eren indispensable, á juicio 
de la misma Junta.

rt. 172. Para imponer la pena
lidad dentro de los límites estableci
dos, se apreciará racionalmente la im- 

I portancia de la defraudación, efectua- 
j da ó intentada, los medios empleados 
I para llevarla á cabo, las condiciones 
I personales de los acusados como de- 
j fraudadores, y si éstos son ó no rein- 
I cidentes ó habituados á la defrauda- 
I ción, teniendo además en cuenta las 
I circunstancias que la ley común seña- 
I la como agravantes ó atenuantes de 
I responsabilidad.
I ïVrt. 173. Las providencias defi

nitivas que la Administración de Ha
cienda y la Junta dicten, con arreglo 
á los artículos 169 y 171, serán consi- 

I deradas como actos administrativos y 
( notificadas reglamentariamente á las 

partes, las cuales pueden alzarseenun 
plazo de diez días ante el Delegado 
de Hacienda, que resolverá en prime
ra ó única instancia.

Sin embargo de esto, cuando la resc- 
lucion de la Junta sea absolutoria y se 
conformen con ella los aprehensores, 
se hará constar así por diligencia, pa
ra que las especies sean devueltas en 
el acto á los dueños ó encargados.

Art. 174. Cuando la Junta admi
nistrativa se haya celebrado en po
blación que no sea capital de provin
cia, los interesados pueden presentar 

i los recursos de alzada en la Delega- 
I ción de Hacienda, bien directamente ó 

bien por conduc o del Alcalde, pero 
I siempre dentro del expresado término 
I de diez días, a contar desde el siguicn- 
I te á la notificación.
I El Alcalde dara recibo en el acto y 

elevara la instancia á la Delegación, 
con el expediente de referencia, den
tro de otro término de tres días.

Art. 175. La Delegación de Ha
cienda dejará sin curso la reclamación 
del denunciado, si este no presenta con 
ella carta de pago que acredite haber 
consignado el importe de las responsa
bilidades objeto de la misma.

Cuando se trato de poblaciones que 
no se hallen encabezadas con la Ha
cienda para el pago del impuesto, la 
consignación se verificará en la res
petiva Caja del Tesoro. En los demás 
casos tendrá efecto en las arcas muni
cipales, á menos que los interesados 
prefieran realizarlo en aquélla.

Si con el escrito de alzada no se 
presenta la carta de pago, la Delega
ción de Hacienda concederá un plazo 
de diez días para el cumplimiento de 
este requisito, y transcurrido que sea 
sin haber tenido efecto la consigna
ción, dictará providencia declarando 
definitivo el fallo de la Junta.
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Art. 176. Si la reclamación se en
tablare por el denunciador ó el apre
hensor, el denunciado constituirá en 
depósito el importe de las responsabi
lidades, á no ser que el denunciado 
prefiera no recoger la especie hasta la 
terminación del expediente.

x4rt. 177. Kocibida la alzada, el 
Delegado acordará, en término de ter
cero día que desde luego se una el ex
pediente de referencia si corresponde 
á la capital, ó en otro caso que se re
clame del Alcalde, á no ser que éste 
ya lo hubiese remitido con aquel escri
to, según dispone el art. 174. Hecho 
esto, se pondrá todo de manifiesto du
rante el plazo de diez dias, para que 
dentro del mismo término pueda me
jorar la apelación el reclamante y ex
poner la otra parte cuanto crea conve
niente á su derecho.

Art. 178. Transcurrido el plazo á 
que se refiere el artículo anterior, y 
unidos los escritos que se hubiesen 
presentado, el Delegado de Hacienda 
reclamará los informes que estime, y 
dentro de otro plazo de quince días 
dictará resolución en primera ó única 
instancia.

Art. 179. Contra estas resolucio
nes puede entablarse recurso de alza
da ante la Dirección general del ramo 
cuando la cuantía del asunto no exce
da de 500 pesetas, y ante el Ministe
rio de Hacienda si excediese, quedan
do con esto apurada la vía guberna
tiva.

Tanto en el caso de interponer re
curso el a prehensor como en el de ve
rificarlo el aprehendido, la consigna
ción ó depósito que se constituyó para 
reclamar en primera instancia conti
nuará en la misma forma hasta que se 
dicte y cumpla, según proceda, el fa
llo de la segunda.

Art. 180. Ijii declaración de res
ponsabilidades, cuyo valor no exceda 
de 12 pesetas, no es de la competencia 
de las Juntas administrativas.

Previa información verbal de los he
chos, resolverá la Administración del 
impuesto; y si el interesado no se con- 
lormare, podrá reclamar en el térmi
no de ocho días ante la Delegación de 
Hacienda, que resolverá sin ulterior 
recurso.

CAPÍTULO XVII.

Distribución de las inultas.

Art. 181. Cuando la Hacienda ad
ministre directamente el impuesto, del 
importe de la penalidad que se imponga 
por introducción fraudulenta de espe
cies, se satisfará en primer término el 
derecho del Tesoro y el recargo muni
cipal, según tarifa. El remanente, de
ducidos los gastos naturales que se hu
bieren ocasionado, se distribuirá entre 
los aprehensores y denunciadores.

Los denunciadores, si los hubiere, 
llevarán siempre la tercera parto de 
aquel importe líquido, y el resto co- 
rrespomlé á los aprehensores.

Art. 182. Las multas que se im
pongan á virtud de aprehensiones rea
lizadas en el servicio de los fielatos 
mientras éstos se hallen abiertos, se 

distribuirán á partes iguales entre los 
empleados, incluso loa mózos, orde
nanzas é individuos del resguardo que 
se hallen do servicio en el mismo fie
lato, aunque alguno no estuviere pre
sente en el acto de la aprehensión.

(Se continuará)

Delegación de Hacienda
' ' “■ :.■■■'-3 ' ' ■

En circular inserta en el Bole
tín OFICIAL de esta provincia, co
rrespondiente al día 5 de Agosto 
último, se previno á los Alcaldes 
de esta provincia que no hubie
sen remitido la copia literal y 
certificada de sus respectivos pre
supuestos de gastos para 1896-97 
que si en término de cinco días, 
no remitían á la Administración 
de Hacienda el documento de re
ferencia, se les impondría la mul
la que determina el párrafo 16 
del articulo 34 del reglamento or
gánico de la Administración eco
nómica provincial de o de Agosto 
de 1893.

Los Ayuntamientos que al final 
se expresan, son los que no han 
cumplido el citado servicio, y en 
su vista, esta Delegación ha acor
dado con fecha 14 del actual, de
clararlos incursos en la multa 
antes mencionada si en término 
de cinco días no remiten á la xAd- 
ministración de Hacienda la co
pia de referencia, ad\irtieiido á 
los mismos, que transcurrido di
cho plazo, que deberá contarse 
desde el siguiente día al en que 
tenga lugar la publicación de la 
presente circular en el Boletín 
oFiiCAL de la provincia, se les exi
girá sin más aviso el importe de 
la multa con que se les conmina.

Logroño 26 de Septiembre de 
1896.—El Delegado de Hacienda, 
Agustín F. Ramos.

Pueblos que no hcíu remitido la 
copia literalce/'ti/icetda del/ire- 

s(fpuesto de e/aslos para 1896-97.
Alfaro, Arenzana de A bajo, Au- 

sejo, Badarán, Baños de Kioja, 
Baños de río Tobia, Bobadilla, 
Calahorra, Canales, Carbonera, 
Castroviejo, Cihuri, Corera, Cor
porales, Gimileo, Hornos, Igea, 
Lagunilla, Ledesma, Leza, Lum
breras, Medrano, Alunilla, Muri
llo, Navarrete, Préjano, San Asen- 
sio, Santurde, Santo Domingo, 
Torrecilla sobre Alesanco, Tricio, 
Tudelilla, Turruncún, Ventrosa, 
Villamediana, Villarta, Villarro- 
ya- ____________

En circular inserta en el Bole
tín OFICIAL de esta provincia co
rrespondiente al 7 de Agosto úl
timo, se previno á los Alcaldes 
de esta provincia que no hubie
sen remitido la certificación de 
pagos realizados durante el cuar
to trimestre del año económico 
de 1895-96, que si en término de 

cinco días no remitían á la Ad
ministración de Hacienda el do
cumento por que se hallan en 
descubierto, se les impondría la 
multa que determina el párrafo 
16 del artículo 34 del reglamento 
orgánico de la Administración 
económica provincial de 5 de 
Agosto de 1893.

Los Ayuntamientos que al final 
se expresan, son los que no han 
cumplido el servicio de referencia 
y en su vista, esta Delegación ha 
acordado con fecha 14 del actual 
declararlos incursos en la multa 
antes mencionada, si en término 
de cinco días no remiten á la Ad
ministración de Hacienda, la cer
tificación de referencia, advir
tiendo á los mismos, que trans
currido dicho plazo que deberá 
contarse desde el siguiente día al 
en que tenga lugar la publicación 
de la presente circular en el Bole
tín OFICIAL de la provincia, se les 
exigirá sin más aviso el importe 
de la multa con que se les con
mina.

Logroño ‘26 de Septiembre de 
1896.—El Delegado de Hacienda, 
Agustín F. Ramos.

Pueblos que deben re/nitir la cer- 
ti/ícetción de pagos correspon
diente al cuarto trimestre de 

1895-96.
Alesanco, Alfaro, Arenzana de 

Abajo, Arenzana de Arriba, Au- 
sejo, Badarán, Baños de río To- 
bíu, Castroviejo,Cihuri, Corpora
les, Hornos, Lardero, Leza, Mu
rillo, Pinillos, Rabanera, Rodez
no, Santurde, Santa Coloma, So
to, Terroba, Torre de Cameros, 
Trevijano, Tricio, Tudelilla, Ven
trosa, Villamediana, Villarroya, 
Villavelayo, Viniegra de Abajo, 
Zorraquín.

SECCION JUDICUL
Don Marcelino Eduardo García de 

Juan, Juez de primera instancia de 
Calahorra y su partido.
Hago saber: Que en los autos ejecu

tivos propuestos y seguidos en este 
Juzgado por el Procurador D. Federi
co de Garro, eu uombre de D. Fran
cisco Abad Blaues, vecino de Madrid, 
sobre reclamación de pesetas, contra 
D. Juan de Felipe Bueno, vecino de 
esta ciudad, he acordado que el día tres 
de Octubre próximo venidero y hora 
de las once de la mañana se saquen á 
pública subasta en la sala Audiencia 
de este Juzgado bajo el tipo de tasa
ción y con las advertencias de que no 
se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicha tasación; 
que para tomar parte en la subasta, ha 
de consignarse previamente en la me
sa del Juzgado el diez por ciento de lo 
que se trate de rematar; los bienes em
bargados á dicho D. Juan de Felipe 
Bueno, son los siguientes:

Pts. Cts.

!.• Máquina para hacer 
barriletes marcas Max Thum 
etc., Corap.“ Geneve M. A., 
núm. 4.362; se valúa en. . 1050 >

2. * Máquina de tallar rue
das, en............................  . 650 »

3. * Un torno para árboles 
de barrilete marcas Max 
Thum etc., C.* núm. 4.864, 
valuada en............................. 450 >

4. ° Una máquina para 
hacer cuadros para árboles 
de barrilete núm. 4.868, en. 300 » 

5. * Una máquina de pu
lir núm. 4895, en. . , . 250 »

6. ° Otra más pequeña 
para el mismo objeto número 
4866, valuada en 125 »

7. ® Una máquina de ta
ladrar con sus garruchas, 
valuada en............................. 160

8. ® Una máquina de ha
cer ganchos contra palancas, 
valuada en............................. 350 n

9. ® Un volante con ajus
te prismático bilateral, cinco 
tornillos, valuado en.. . . 600 »

10. Ocho trasmisiones 
correspondientes á las má
quinas citadas, sin acceso
rios como son: llaves, fresas, 
buriles, bloques, &, valua
da en. ...... . 150 »

11. Tres sacos con rón
delas de latón, su peso cua
renta y dos kilogramos; (no 
siendo fácil buscarles aplica
ción se consideran como ba
jo precio á una peseta vein
ticinco céntimos kilogramo) 
que hacen.............................. 52 50

12. Otro saco con rónde
las de latón, su peso diez ki
logramos y en el mismo caso, 
se valúa en............................. 12 50

13. Quince kilogramos 
banda de latón valuados en. 30 » 

14. Setenta y seis kilo
gramos de latón, en. . . . 114 »

15. Ciento cuarenta ki-, 
logramos en rollos de acero 
laminado (poca aplicación) á 
una peseta el kilogramo, ha
cen............................................... 140 »

16. Un cronometro de 
bordo marcas Ibón Hutton 
núm. 530, valuado en . . 325 «

17. Un armario de pino 
pintado en dos cuerpos, va
luado en.........................................70 »

18. Otro id. con cajones. 120 » 
19. Doce trasmisiones di

versas, en 160 »
20. Ciento ochenta volú

menes de distintas obras y 
diferentes lenguas, valuados 
en 180 »

Dado en Calahorra á veintiuno de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y seis.—M. Eduardo G.* dé Juan. 
— Por mandado de S. S.“, Sebastián 
Comín.
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DELEGACION DE HACIENDA
Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 
sello 1-. , expresanoo en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 
del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar
tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de junio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS

¡
CARGOS VACANTES

Importe anua i
1 de las

contribuciones.

1 Pesetas.
1

TIPO DI

Para 
recaudadores.

Pesetas.

LA FIANZA Tanto por 100 
¡ premio

de cobranza 
para recaudadores

Pesetas.

Para 
agentes ejecutivos

Pesetas.

Arnedo................................................ Arnedillo 
Munilla 
Enciso 
Poyales 
Zarzosa

^Agente ejecutivo

> » 500

Idem.................................................... 4.*^ Bergasa 
Bergasillas 
Carbonera
Tudelilla
Villar de Arnedo 
Muro de Aguas

^Recaudador 43.623 4.000 3 20

Logroño.............................................. 1.‘ Logroño ¡Agente ejecutivo. » « 2.400 » «

Idem.............................................. 3.*^ J ubera 
Lagunilla 
Aíurillo 
Zenzano

>Agente ejecutivo w w 900 » «

Torrecilla........................................... Unica.

1

Almarza
Ortigosa
Pradillo
Pinillos
El Pasillo
Villoslada
Nes tares
Torrecilla de Cameros
Gallinero
Lumbreras
Moutalbo de Cameros
Muro de Cameros
San Román
Villanueva
Nieva de Cameros
Jalón
Santa María de Cameros
Soto
Terroba
Torre de Cameros
Ajamil
Cabezón
Hornillos
Laguna
Luezas
Rabanera
La Santa
Torrem uña j
Trevijano /

\

Agente ejecutivo. «

1

* 300 > >

1 encarga á los Sres . Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los>medios usuales en cada
localidad, a hn de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño, 30 de Septiembre de 1896.—El Delegado de Hacienda, Agustín Fernández.

ANDNC10S_0FICIALES
Terminado el repartimiento girado 

por la comisión especial del regadío 
de Tregua de esta villa para atender 
á los gastos que el mismo ocasiona, 
se encuentra de manifiesto por tér

mino de ocho días en la Secretaría 
municipal para que durante dicho 
plazo sea examinado por los contri
buyentes y presenten las reclama
ciones que crean justas.

Navarrete 24 de Septiembre de 
1896.—El Alcalde, José M.‘ Briones.

Por renuncia de quien la desempe
ñaba, se halla vacante, una de las dos 
plazas de AIédico-Cirujano, para la 
asistencia de una á ochenta familias 
pobres de este Aiunicipio, con la do- 
tacióii de 478‘64 pesetas anuales, pa
gadas por el Ayuntamiento en trimes
tres vencidos.

El agraciado podrá concertarse en 
igualar con las demás familias.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes al Presidente del Ayuntamiento 
en el término de quince días.

Munilla, 24 de Septiembre de 1896, 
—El Alcalde, Angel del Pueyo.

IMPRENTA PROVINCIAL
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